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conforme al criterio señalado por la SVS en el referido 
Oficio Ordinario, no existe obligación de formular una 
oferta pública de adquisición de acciones a los accionis-
tas de las filiales chilenas de ENDESA por parte de 
ACCIONA y EEE como consecuencia de la Oferta for-
mulada por éstas en España.

Los Oferentes estiman que, en conjunto, el importe de 
las ofertas públicas de adquisición que podría estar obli-
gada a formular en Perú, sujeto a lo que establezca la le-
gislación aplicable, a realizar conforme a lo indicado en 
este apartado como resultado de la liquidación de la 
Oferta en España ascendería aproximadamente a 650 
millones de euros.

Madrid y Roma, 27 de julio de 2007.–ACCIONA, 
S.A., José Manuel Entrecanales Domecq.–ENEL ENER-
GY EUROPE S.r.l, Fdo: Dott. Fulvio Conti.–50.909. 

 ALEPEJO, S. L.
Declaración de insolvencia

Dña M.ª Isabel Tirado Gutiérrez, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 13 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
33/07, seguido a instancia de D. José Willy Antelo Lije-
ron, contra Alepejo, S.L., se ha dictado Auto que contie-
ne la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Alepejo, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 5.153,64 euros de princi-
pal, más la cantidad de 876,11 euros, calculados para in-
tereses y costas provisionales, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 16 de julio de 2007.–M.ª Isabel Tirado Gutié-
rrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 13 de 
Madrid.–49.406. 

 ALTAIRA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 12 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento número 346/2006 
y número ejecución 79/2007 de este Juzgado de lo So-
cial, seguido a instancia de doña Ruth Bravo Escuer, 
contra Altaira, Sociedad Limitada, sobre cantidad, se ha 
dictado Resolución de fecha 13 de julio de 2007, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

«Se acuerda declarar al ejecutado ‘‘Altaira, Sociedad 
Limitada’’, en situación de insolvencia total por importe 
de 3.768,04 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Madrid, 13 de julio de 2007.–Montserrat Torrente 
Muñoz Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nú-
mero 12 de Madrid.–49.411. 

 AMANITA CAESAREA
 INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración de «Amanita Caesarea 
Inversiones, S.I.C.A.V. Sociedad Anonima», acuerda 
convocar a los señores accionistas a la Junta general ex-
traordinaria de accionistas que se celebrará en Madrid, 
paseo de la Castellana, número 1, el próximo día 4 de 
septiembre de 2007, a las diez horas, en primera convo-
catoria y, en su defecto, el día siguiente, 5 de septiembre 
de 2007, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese, dimisión, nombramiento y/o reelec-
ción de Consejeros.

Segundo.–Sustitución de la entidad gestora de la so-
ciedad.

Tercero.–Sustitución de la entidad depositaria.
Cuarto.–Modificación de la denominación social.
Quinto.–Modificación del artículo 1.º de los Estatutos 

sociales.
Sexto.–Cambio de domicilio social y modificación 

del artículo 3.º de los Estatutos sociales.
Séptimo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/03 de IIC. Ratificación de las 
comisiones de operativa de la Sicav.

Octavo.–Nombramiento de Auditor.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Redacción, por el Secretario, lectura y apro-

bación, en su caso, del acta de la reunión.

Se hace constar el derecho que asiste a los señores 
accionistas a obtener, de forma inmediata y gratuita, en el 
domicilio social, a partir de la comunicación de la convo-
catoria a la Junta general, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, así como el infor-
me de Administradores relativo a las modificaciones es-
tatutarias propuestas.

Madrid, 20 de julio de 2007.–Secretaria no Consejero, 
M.ª Rosario Lafita González-Gallarza.–49.862. 

 ÁNGEL MORENO VALENCIANO
Declaración de insolvencia

D.ª Pilar Ortiz Martínez, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
101/06, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Gheorghe Todea contra la empresa, Ángel Moreno 
Valenciano, sobre despido, se ha dictado resolución de 
fecha 9 de julio de 2007, en cuya parte dispositiva apare-
ce lo siguiente: Se declara la insolvencia total de Angel 
Moreno Valenciano, a los fines de la presente ejecución 
por importe de 16.161,00 euros de principal, más 
2.626,16 euros de intereses y costas provisionales.

Madrid, 9 de julio de 2007.–Dña. Pilar Ortiz Martí-
nez, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 18 de 
Madrid.–49.414. 

 ANYMUS 49 RESTAURACIÓN, S. L.
Declaración de insolvencia

D.ª Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 912/06 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Gonza-
lo Ramírez Lázaro y otros contra la empresa Animus 49 
Restauración, Sociedad Limitada sobre resolución de 
Cantidad, se ha dictado resolución de fecha 11 de julio de 
2007 en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: Se 
declara la insolvencia parcial provisional de la empresa 
Anymus 49 Restauración, Sociedad Limitada a los fines 
de la presente ejecución por importe de 20.111,12 euros 
de principal. Y de conformidad con el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 11 de julio de 2007.–Secretaria Judicial, En-
carnación Gutiérrez Guio.–49.413. 

 ARANZAUTO, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad de fecha 17 de julio de 2007, se convoca a los accio-
nistas de esta sociedad a la Junta general, que con carácter 
de extraordinaria, tendrá lugar en el domicilio social sito 
en la carretera de Madrid, km 315,800 edificio Expozara-
goza (Zaragoza), el día 5 de septiembre de 2007, a las once 
horas, en primera convocatoria, y el siguiente día 6 de 
septiembre de 2007, a las doce horas, en segunda convoca-
toria, para deliberar, y en su caso aprobar, el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta, y en su caso aprobación, de su-
presión del artículo 32 de los Estatutos sociales.

Segundo.–Propuesta, y en su caso aprobación, de una 
ampliación de capital social en la cuantía de un millón 
doscientos dos mil euros (1.202.000 €) mediante la emi-
sión de veinte mil (20.000) nuevas acciones ordinarias de 
60,10 € de valor nominal cada una de ellas, indivisibles y 
acumulables, que deberán ser desembolsadas mediante 
aportaciones dinerarias y la consiguiente modificación 
del artículo 5.º de los Estatutos sociales para adaptarlo al 
acuerdo de ampliación.

Tercero.–Derecho de suscripción preferente: De con-
formidad con lo establecido en el artículo 7.º de los Esta-
tutos sociales y en el artículo 158 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se reconoce a los accionistas el derecho a 
suscribir un número de acciones proporcional al valor 
nominal de las acciones que posean en el plazo de un mes 
desde la publicación del anuncio de la oferta de suscrip-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Cuarto.–Delegar en el Consejo de Administración en 
los términos y condiciones a que hace mención el ar-
tículo 153.1 a) de la Ley de Sociedades Anónimas, con 
facultad de sustitución en el Presidente del Consejo de 
Administración o en cualesquiera de sus miembros y en 
el Secretario del Consejo, la facultad para que, en el pla-
zo máximo legal de un año a contar desde la fecha de esta 
Junta general extraordinaria de accionistas, pueda señalar 
la fecha o fechas en que este acuerdo de aumento de ca-
pital social deba llevarse a efecto, total o parcialmente, 
en la cifra acordada, o desistir de su ejecución, y , en el 
caso de que decida ejecutarlo, fijar las condiciones del 
aumento.

Quinto.–Propuesta y en su caso aprobación de la re-
elección del Auditor de cuentas de la sociedad a la com-
pañía Villalba Envid y CIA, Auditores, Sociedad Limita-
da por el plazo de un año, correspondiente al ejercicio 
social 2007.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

El Consejo de Administración ha acordado requerir la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y el 101 y 103 del Regla-
mento del Registro Mercantil.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de 
ser aprobados, así como el informe del consejo sobre las 
modificaciones estatuarias propuestas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas mediante 
comunicación escrita podrán solicitar de los Administra-
dores, con anterioridad a la reunión de la Junta general, 
informe o aclaraciones, o formular preguntas acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Zaragoza, 20 de julio de 2007.–El Presidente del Con-
sejo, José Ascaso Puyo.–49.863. 

 ARBELIA S-7, S. L. 

(Sociedad absorbente)

NUEVO BALCÓN AL MAR, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que en las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de las sociedades Arbelia S-7, 
S.L. y de Nuevo Balcón al Mar, S.L., celebradas el día 24 
de julio de 2007, se acordó por unanimidad la aprobación 
de la fusión de dichas sociedades, mediante la absorción 
de Nuevo Balcón al Mar, S.L. por Arbelia S-7, S.L., con 
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y el 
traspaso en bloque a título universal de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, que ampliará su capital social en 
mil euros, dividido en quinientas participaciones sociales 
de dos euros de valor nominal.

La fusión se acordó conforme al proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Valencia, con la 
aprobación del balance de fusión cerrado el 30 de junio 
de 2007 y tendrá efectos contables a partir del día de la 
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inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de 
fusión.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, 
durante el plazo de un mes contado a partir de la publica-
ción del último anuncio de fusión.

Valencia, 24 de julio de 2007.–Administrador, Rafael 
Busutil Santos.–50.507. 1-ª 30-7-2007. 

 ARMAS EIBAR, S. A. L

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Armas Eibar, Socie-
dad Anónima Laboral, con domicilio social en Eibar 
(Guipúzcoa), Avenida Otaola numero 25, de conformi-
dad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley 
de Sociedades Laborales, ha acordado, por unanimidad 
de sus consejeros, convocar Junta General Extraordinaria 
de accionistas, la cual tendrá en el domicilio social de la 
entidad, el día 5 de septiembre de 2007, a las 10:00 horas, 
en primera convocatoria, o bien en segunda convocato-
ria, el día siguiente a la misma hora y mismo lugar, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Autorización para la venta de acciones pro-
pias a favor de socios.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas, los cuales podrán examinar en el domici-
lio social [Eibar (Guipúzcoa), Avenida Otaola número 
25] y obtener, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos relativos a la venta de acciones propuesta, pu-
diendo asimismo, pedir el envío gratuito de toda la docu-
mentación pertinente.

En Eibar, 16 de julio de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Don Félix Bergara Agui-
rrebeña.–49.311. 

 ARMAS EIBAR, S. A. L.
Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Armas Eibar, Socie-
dad Anónima Laboral, con domicilio social en Eibar 
(Guipúzcoa), Avenida Otaola, número 25, de conformi-
dad con lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y la Ley 
de Sociedades Laborales, ha acordado, por unanimidad 
de sus consejeros, convocar Junta General Extraordinaria 
de accionistas, la cual tendrá en el domicilio social de la 
entidad, el día 7 de septiembre de 2007, a las 10:00 horas, 
en primera convocatoria, o bien en segunda convocato-
ria, el día siguiente a la misma hora y mismo lugar, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital mediante la amortiza-
ción de acciones propias.

Segundo.–Cese del órgano de administración.
Tercero.–Modificación del sistema de administración 

de la sociedad mediante la modificación del artículo 20 
de los Estatutos.

Cuarto.–Nombramiento del nuevo órgano de adminis-
tración.

Quinto.–Facultades para la ejecución de lo acordado, 
y en su caso, para la elevación a público de los acuerdos 
adoptados.

Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas, los cuales podrán examinar en el domici-
lio social (Eibar (Guipúzcoa), Avenida Otaola, nume-
ro 25) y obtener, de forma gratuita e inmediata, los docu-
mentos relativos a la reducción de capital, así como a la 
modificación de estatutos propuesta, pudiendo asimismo, 
pedir el envío gratuito de todos los referidos documentos.

Eibar, 16 de julio de 2007.–El Presidente del Consejo 
de Administración, Félix Bergara Aguirrebeña.–49.310. 

 ASOCIACIÓN BENÉFICA OBREROS 
DE LA CRUZ DE SAN VICENTE

DE PAÚL

Doña Bartolomé Ventura Molina, secretario del Juzgado 
de lo Social 38 de Madrid.

Hago saber que en el procedimiento de ejecución n.º 
72/07 de este Juzgado, seguido a instancia de Marta Ro-
sell Pernia contra Asociación Benéfica Obreros de la 
Cruz de San Vicente de Paúl, G-51007508, ejecutando 
sentencia de fecha 27 de octubre de 2006, se ha dictado 
auto de fecha 12 de julio de 2007, por el que se declara la 
Insolvencia del ejecutado en la cantidad de 1.607,65 
euros de principal y 160,76 euros para intereses y costas 
provisionalmente presupuestados, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 13 de julio de 2007.–Secretario Judicial.–49.416. 

 AUTO SEVICIO SOLANO, S. A.

Anuncio Reducción de Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la Junta uni-
versal de accionistas de «Auto Servicio Solano S.A.», en re-
unión del 25 de julio de 2007, acordó reducir el capital social en 
la cantidad de 16.828,34 euros, mediante la amortización de las 
acciones número, 451 a la 600, ambas inclusive, y de la 3.661 a 
la 4.070, ambas inclusive, cuya titularidad pertenece a la socie-
dad y modificar en consecuencia, el artículo 5.º de los Estatutos 
sociales, que queda redactado como sigue:

«Artículo 5.º El capital social se fija en 151.455,05 
euros, representado por cinco mil cuarenta acciones no-
minativas de 30,050605 euros de valor nominal cada una, 
numeradas correlativamente de la uno a la cinco mil cua-
renta, ambas inclusive. Todas las acciones están suscri-
tas, hallándose totalmente desembolsadas.»

Zaragoza, 26 de julio de 2007.–José Ignacio Pozas 
Santiago, el Administrador único.–50.991. 

 BERNAL CARO, S. A. U.

(En liquidación)

Por el socio único de la entidad el 29 de junio de 2007, 
ha quedado disuelta y en período de liquidación, habien-
do cesado en sus funciones al Administrador único.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Antas, 29 de junio de 2007.–El Liquidador, Juan Ma-
nuel Bernal Caro.–50.168. 

 BILBAO EXPRESS, S. A.
Se informa que la Junta General de Accionistas cele-

brada el día 16 de julio de 2007, acordó reducir el capital 
social en 859.200 euros mediante la reducción del valor 
nominal de las 16.000 acciones en 53,70 euros cada una 
con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el capi-

tal y el patrimonio social reducido por pérdidas quedando 
establecida la nueva cifra de capital social en 102.400.

Lejona, 24 de julio de 2007.–El Presidente, José Mi-
guel Soroa Gallano.–50.616. 

 BINALDO, SOCIEDAD ANÓNIMA
En conformidad con lo establecido en el artículo 263 

de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad, 
celebrada el 24 de julio de 2007, aprobó entre otros 
acuerdos, disolver la sociedad y abrir el periodo de liqui-
dación con efectos al día de la fecha de la junta.

Madrid, 24 de julio de 2007.–El liquidador, Ricardo 
Inglés Muñoz.–50.212. 

 CABOSUR, S. A.
Balance de liquidación

De conformidad con lo establecido en los artículos 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el día 27 de febrero de 2007, la Junta general 
extraordinaria y universal de accionistas de la sociedad 
Cabosur, S. A. (En liquidación), adoptó acuerdo de diso-
lución y liquidación simultáneos de dicha sociedad, al 
amparo de lo previsto en el artículo 260 de la Ley de so-
ciedades conforme al siguiente Balance final de liquida-
ción:

Euros

Activo:

D) Activo circulante.

VI. Tesorería.............................. 556.922,71

Total Activo ............................ 556.922,71

Pasivo:

A) Fondos Propios.

I. Capital Suscrito Total............. 60.110,00
IV. Reservas.

1. Reserva Legal.................. 12.020,24
6. Otras Reservas................. 539.622,38

V. Resultados Ejercicios Ante-
riores................................................. –57.188,79

Total Resultados negativos 
anteriores .......................................... –57.188,79
VI. Pérdidas y Ganancias............. 1.321,63
Total Fondos Propios...................... 555.885,46

E) Acreedores a corto plazo.

V. Otras Deudas no comerciales.

1. Administraciones Públicas. 1.037,25
Total Acreedores a Corto Plazo ............ 1.037,25

Total Pasivo ............................ 556.922,71

San Roque, 13 de julio de 2007.–Liquidador único, 
Luis Aguado Ayala.–49.393. 

 CADENAS FRANCO, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRANJA LOS ALCORES, S. L. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

La Junta general de la sociedad «Cadenas Franco, 
Sociedad Limitada», celebrada con carácter universal, y 
el socio único de la mercantil «Granja Los Alcores, So-
ciedad Limitada Unipersonal», acordaron el día 31 de 
marzo de 2007, por unanimidad, la fusión impropia por 
absorción, de la sociedad íntegramente participada 
«Granja Los Alcores, Sociedad Limitada Unipersonal» 
por parte de «Cadenas Franco, Sociedad Limitada», con 
la consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida, traspasándose a título de sucesión universal la 


